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ayudas financieras a la inversión. Se puede consultar en la página web: 
http://www.melilla.es/mandar.php/n/9/2452/5251.pdf 
 
Cuarto. Cuantía. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa Operativo FEDER para Melilla 
2014-2020; Objetivo Temático 3 “Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas 
empresas”, Prioridad de Inversión 3.C “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades 
avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. 
 
La cuantía máxima estimada destinada a financiar esta convocatoria es de 250.000,00 euros 
correspondiente al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2019. Aplicación 
Presupuestaria 03/43300/74000 - 2017, Retención de crédito número 12019000034162. 
 
La cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) será del 80%, según lo 
previsto en el citado programa. 
 
El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos 
en la convocatoria de la siguiente forma: 
 
     1er. Periodo:  150.000,00 € 
     2º Periodo:     100.000,00 € 
 
Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los 
periodos sucesivos previstos en la presente convocatoria 
 
Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de 
concurrencia competitiva previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el 
límite presupuestario previsto. 
 
La cuantía máxima de la subvención de capital es de hasta el 40% de la inversión total 
subvencionable. 
 
La cuantía máxima por proyecto será: 
 
   La cuantía de 30.000,00 euros por proyecto. 
   La mitad del presupuesto establecido en cada plazo de la convocatoria. 
   La establecida para las ayudas de minimis, recogidas en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la 
Comisión, con carácter general 200.000 euros en un período de 3 años 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
La presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones, estableciéndose los siguientes plazos de presentación de solicitudes: 
 
     Primer plazo desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta 20/09/2019 
     Segundo plazo desde el 21/09/2019 hasta el 18/12/2019 a las 13:00 horas 
 
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A.U., así como en su página web “www.promesa.net ” que reflejará, en todo caso, el 
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a 
notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 
 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2019-06-04 
Firmante: Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
Daniel Conesa Mínguez 
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